
  

     

       

NOTARIO 
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j Y ia 

| | “er de estado civil cesado , Ejecutivo , pertader dé 

18| Ja ebdula de ciuteadanía námero: cero nueve estro tres 

soto  síicto des uno 00ro uno $ ERNESTO PALADIAES 
2 19 ., 

O 20 MOSQUERA, quien declara ser de estado atvíl ensado , 

21 por sus propios. derechos ,pertater de 

2 la ebdula de otuliadanía rúnoro: - 090 NUIVO 2010 

23 ocho dos siete ocho uno siste 5; ANGEL ENRIQUE PEREZ 

22 | GARCIA, guíen declara ser de estado saivíl cssade , 

25 | Ejecutivo , per sus propios dJesrechos portador de 

% e ediula de cludadaenía núnoro: coro uutvo  osro des 

s 27 eto tros sjoto siete ocho siete ¿y ¿LORENZO PERRE 

2- GARCIA ¿Quien declara ser de estado 0asvil escaño , 
Ss ” t . 

¿- e. 

“MUNDO”



          

   
   

      
   

       

) Ejecutivo , per sus propios derechos » portador de 

la eobdula de ctutadanía número 3 - coro nueve cero 

des oro tres siete siete nusve cinco . - identa 

los oenparecióntoes declaren que «son ecuatorianos , 

mayores de ceded domiciliados en esta cludad ,» 

biles para contratar y a quienes de csmocerios 

y resul . doy fé . - Bien ¿instruísdos enel objeto 

     bertad para que sea selernda a escritura públs 

minuta que es del tenor 

s - SEÑOR 

MOTARIO — sSÍirvaso asutorímr e incorporar en el 

gístro de  sescríitures públicas a su digno oargo , 

una por is cun conste el contrato de compañía aná 

níma , los Estatutos de la miena , las declaració 

eS que hacen los fundadores de sella al tenor 4 

las ecllusulas siguientes: L A USULA PRI 

10 

              
   

11 ca, uu» presentaron la 

1lítoral sejguientes n= M 1] N U T A        

        
          

   

   

                  
      

  

12 

    

13 

14 

15 

16 

17 

18            

    

NBRAstc «INTERVINIENTES, . 

: gamionto y suscripción de la presente esoritua , 

$ , 

19 

20 

pareseon 101 señor Jorge Marcet Alujas de estado ctv; 

onsado de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en esta cludadjel señor Juan Marcet Ghigllenme ¿de 

estado ajvi1l casado de nacionalidad eoscuatoriana y 

miísiliado en esta ciudad jedbr Ernesto Piladiínos Nosquer 

de seostado «aiv3il cesado de nacionalidad esuatoría 

y domtciliado en esta ciudad y señor Angol Kar 

21 

    

22 

23 
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25 

26 

27 

721: Que Póres García de estado civil casado de mm 
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Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

GuayaquilEcuador . |. demominada *" DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS (DYALSA )5. 

  

16 RA DE ALIMENTOS — (DYALSA) S.A." - 0 A P 7 Y Un 

“| +0 UV N 0 . = MONBSE , NACIONALIDAD , DOMIOY 

18 LIO ¿OBJETO Y PLAZO . +A r t fonulo  Pr£ 

  

24 cursaloa Agencias . dentro y fura d4s1 paía.- 

 



  61 NMegiístre  Mexcant3l ; pudiendo ampliarlo e 

12 tringirlo scusndo asl lo resolviere 

13 mmal.- 04 PITULO 

   

  

     

  

de austnto del capital -A pp tío u 10 

5 > SC E VER E EW a 5% a 

200108 los respectivos títulos de acción sus- 

sritos per Presidente y 01 Oerente 

diendo constar varías acciones en título 

 



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 
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se trapefiero ndiente nota de cosita que 

hacerse constar enel título correspendiente 

16 

   

       

        

   

ano eo paras parao nm ero 
an ceras megan on o dae 

aras 150909 30 L0z LOS AA A A Ns g 

25 la  amuiación del título. o títulos y se confer;s 

26 los  rmeves 11 acciontasta a accionistas 

pego de todos los gastos que «e Hibsereaxn evsast 

. - En enso de opesiosión que «dAsborá 

17 

18 

19 

20    
21 

22 

23 
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1 tarso en jJuiolo verbal sumario , na se eritirá 

         

  

          

   

               
   

     

     

    ol nuevo título o títulos hasta que exista 

ua voto . ”» La responsabilidad de los socios 

límita hasta 01. moato de sus a0010008. 

DÓóÓcCcimo 

    
t feuilo     
  

  

  

  

p
a
 

     

  

Décimo TOSrO805r 9¿.- 

21 * 

s1 organismo Supremo ¿de la compañía ,y la 32 

tegren los accionístas de la misma 

sados legalmente concurran en número suficiente 

para formar quorua . las decisiones que tomo de 

esbliigen a todos les socios  hayéen e no conou- 

rrído | ¿la sesión o hayen o no contribuido  oor 

22 
    

   
  

  

23 

24 

   
    

  

27 

28



   
ES Ml e + K 

3 as o E, O A Pa a e | , 

feita  cuniquiora de éstos , lo hará 
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5 teedor que lo subrogue ,y en Último caso la 

   NOTARIO 

     Décimo Cuarto 6 , eN ' Saa La q nto 2 . 

ABOGADO 7. teu e. DÍCsSsMO. CuAanrtseos. 

GuayaquikEcuador ¿ 31 socio astetiíiré pereommisento  » representado por 

9 Ñ E PATSOTA 02 SAITO POE 

          
22 esfroulación en el domicilio prinoi de esta compa 

| ala ¿con cuño días de anticipación gor lo menes 
5 
» 
» 
27- caerá el lugar , día y hora y el objeto de 

Cho reunión 4 r tt Loulo D6inmo s 4p 

¿Sl 

“MUNDO”



  

20 

21 

   

  

minación del ejercicio  econtmico de esta «om- 

¿Para tratar y rosolvor sobre los result: 

  

  

  

  

asuntos a tratarse en Slla , debisndo todos les 

SOoMMUIFORtOS suseríbir obli .1 asta 

poectiva ,de conformidad son 20 establenido 

91 artísulo  ké¿doscientos ochenta do la 

s-»-A rt Íío u 1 o DB CO O 32m 

    

tos generales de esta compañía  ,oxcepto los 

ternminados en e1 articulo veinte de estos Est: 

  

por unaniuídad la A 

   



     

  

.» 818 no hubiere oeste 

Décimo Cuerto 6 y eoho horas de anticipación , y so instalará 
ABOGADO 7 s1 nmimero de acoitenistes que concurren , debiente 

Guayaquil-Ecuador 8 _ WRPEOCNATDO salí en la convocatoría que se haga, 

  
  

“MUNDO”



Y solar un O) mis de dishes reformas estatuta» 

rías, debiendo expresares estos particulares  ..n 

SONFOCAtOTÍA qUe 206 haga . 4 rr t 6 u ldeo 

4 934 ino Priuero .- Las resolues 

2 

3 

me de las Juntas Jensrales se tomarán por 

  

8 reunión excepto los casos pare los cuales se 

rOoQUÍAra una mayoría más elevada,  -» Los votos 

  

  

10 en blanse y las abstenciones se sumréín = la 

1 unyoría mmérioa . A r tículo Voai3sgss 

  

  
25 te los balances cuentas , Inventariss e 

26 ww» presenten el Gerente y ol Comisario dse 

27 tar las resoluciones correspondientes ; 0)meglver 

sobre la distribución de los beneficios ses 
28 
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v1 monto de las cobliíigaolonos que por 

orbditos y otros motivos legalos, que sen 

  

  
oetre assunto que no estuviere | | | 

| | 

a
 

« ta
 

»á » teu 21o 
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 1: Qu dá nt 0. - Del u o 

 



  

  

debexes del Presidente ajConvroscas y presi: 

diz las reuniones de he deta ona 1) 

  

  

  

  

los presentes Estatutos , y les 

que determino ls Junta General rt deu 

vd Ss ptimo.-De les 

nonbraziento con las miewas facultades de est 

e.=A4 rtíulo o. i- 

D0etAavo » > atribuo jones   
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NOTARIO 
Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 

GuayaquitEcuador |. distribución de los beneficios sociales cuente 1 

 



  

que determino la Junta General ,así como te» 

diendo sor tndafinidamente roelogido .-»- A y 

ser tulefínidameonte roclegidos este 

        
    

      
     

  

   

   
   

  

   
    

     
    
       

     

   

    

       
de la compañía ,- En caso de falta  tenmperal 
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ha eueriíto doscientas treinta acciones de dies 

SUSTOS ¿RÍA UNA +, y paga oelocineuenta por riento 

depositado en la "Cuenta Integración de Capital” 

oonfers  emata del c<ertíficado bancario que      

   

    
     

   
      

Ha ; el señor Erpesto. 

to dee acciones de dior mil sucros cada uma y 

. paga 0l cínouenta por ciento de cada una de ellas 

    

os decir  3jes mil sueros en dinero «efectivo 

ha depositado en la "cuenta Integración de Capit 

confor» corneta del sertificado bancario que soc y 

 



  

     
BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO * 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 
la Compañía en formación DI STRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.oX.XoX.XoXoX.XoX.XoX.Xo 

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 00/1 O0oX.XoX o XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXO 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 
porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

SYoJORGE MARCET A sl 11150,000,00 
Sr. ERNESTO PALADINES 10.000,00 | 
SroENRIQUE PEREZ G 10.000,00 
Sr.LORENZO PEREZ G. 10.000,00 
Sr. JUAN MARCET Go 20,000,00 

AAA SÍ 11200,000,00 
. acom 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL » NOVIEMBRE 23/DE 1.983 

Ciudad fecha a 
E CF . BANCO SOCIEDAD re 7 
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EDÍTO> 

2) 
   
   

   
e - 

Lo.” 
e 

FIRMA AUTORIZADA. 
y
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

Jefatura de Recaudaciones de .. 

  

E : t 

Nacionalidad 

ECUATORIAN/ 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelsta votación 

| 0902636307 00154 . 
Calle y No. 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 
MARCET  ALUJAS JORGE JUAN 
     

       

     
     
   

        

Domicilio: Ciudad     

     

     

   

              

  

GUAYAQUIL= BOYACA Y JUNIN 

LOoron rn rnnororonposasen.e...ess — cor. noors. o. «$Hh. 1... 08 ,. yibUDIE e... .. 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.ocooooo o .ooco. ... .. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

/ Jefe de Recaudaciones 

  

Ea 

OFICINA 
   

. ( 
A 

NOTA. No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
O 

NOMBRE ....oocooccooccorccoronorccco carro rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insiste el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. . 
: 

- 

0 La, 
743071 

              

 



LA JEFATURA PROVINCTAL DE RECAUDACIONES DEL G- - o EFRTIFICA:S Ulo > 

LOS ARCHIVOS DE CARTERA SE ESTABLECR, QUE EL SE": JORGE JUAN MARCET ALU: 

CON CEDULA DE IDENTIDAD f 0902636307 Y TRIBUTARIA jf 001 54 TIENE EMITIDO Á 21! 

GARGO LOS TITULOS DE CREDITOS SIGUIENTES3 

m/C. 31-15658 Renta Segundo Div. Año 83 sí 18.627,00 
" 3115659 Renta Tercer Dive Año 83 * 18.627,00 , 
" 12-00869 acta £ 1764 Año 70 " 18.735,00 
" 12-00870 Acta 4 1819 año 70 " 35.287,00 
" 1200871 Acta 4.1763 Año 70 " 18.627,00 

QUE EL MENCIONADO CONTRIBUYENTE TIENE PRESENTADO RECLAMO ADMINISTRATIVO ANTE 

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE RENTAS, POR LO EXPUESTO SE LE CONCEDE BL PRESEN 
TE CERTIFICADO. VALIDO POR QUINCE DIAS, EN GUAYAQUIL A LOS VEINTICINCO DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES» XXX X o XXX XXXL XX 
de Ji oo XX Ka o 00M XX 

ll 

     

  

UA NAO FRAVÓ 
ra' de Recaudaciones del Guayas 

EÍBMA AYTORIZADK 

A e e       

  
¿ 
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) 
4 
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| 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

TIMBRES 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      
        

   
   
    

   

     

   

  

    Apellidos: Paterno Materno Nombres 

MARCET GHIGLIONE JUAN RUGGERO 

    

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0903772101 004018 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad . Calle y N9 : 

GUAYAQUIL, BOYACA Y JUNIN 

Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

   Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE occcocccnccnoccconanono 
Revisado por 

  

, »" CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créditos pendientes de par 
cobro en esta Jefatura, el solicitante. no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

NOTA. - No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

  

- 
A



  
  

TIMBRES 

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

| Jefatura de Recaudaciones de 

A at 

A) 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR. 

  

CERTIFICADO DÉ NO ADEUDAR AL FISCO - 

  

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

      

        

    

Apellidos; Paterno Materno Nombres ¡ 

o 

PALADINES ' . MOSQUERA ERNESTO XX | 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad ! 

09008278237 001300 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GQUIL, URDESA- CE _DROS. 
Motivo de la solicitud 

O 

PARA CONSTITUCION, DE COMPAÑIA. - 

        ECUATORIANA 
  

         
   

    

e a ccoo aman cora rana A AD        

  

    

    

Fira del solicitante 

  

. La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ococccccccoconoss 
Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créditos pendientes de 

, », cobro en esta Jefatura, el solicitante, no consta como deudor al Fisco, en esta - y 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS o 1 

   on ty | ' 

, FIRMA AUTORIZADA " 
NOTA. - No es válido el certificago/si tiene borrones o enmendaduras.



  

C UT MINISTERIO DE FINANZAS r 
0 72 

ARCAL neto . CERTIFICADO DE NO ADEUDA 
2 1 y 

Jefatura de Recaudaciones de e pe 

    

TIMBRES 

AA 
La: efes, 

La o Tre , 

n o A e. 

UDS TE 
AP, 

t
o
 

  

  

a «alardes codos PR    

      

         

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    
     
    

   

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PEREZ GARCIA / ANGEL. ENRIQUE _____ 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902037787 013900 ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 * : 

GUAYAQUIL,  URDESA 

Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUCUON DE COMPAÑIA 

    

ESA 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oociccciccccnacocococono 

GCERFIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créditos pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante. no conata como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefatuta Ae Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

* NOTA. - No es válido el certificado” si tiene borrones o enmendaduras.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de.............<o0ooooooioooicocoooos: 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR. 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCÓ 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

       
   

        

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PEREZ GARCIA LORENZO DANIEL 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902037795 02845 ECUATORIANA 

' Domicilio: Ciudad Calle y No ;    

      

    

   

Motivo de la solicitud 

   
GUAYAQUIL LUQUE 4 323 

  

PA RA CONSTITUCION DE COMPAÑIA ! 

  

» 
, een 

cai Ae Octubre... de 198.3 
Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créditos pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

tc rr a is ir 

RAUL-ALLLUSFO..BRA MO cc... 
de Riad seats 

Y FIRMA AUTORIZADA 

NOTA. - No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

      

. 

  

    

! 

! 
! 
j



  

  

       
NOTARIO o. 

Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 

conforme consta 

GuayaquikEouador han suscrito. los prenombrados docios fundadores se 

obligan a. pagarla ,en dinero efectivo ,»dentro del 

' de la ¿inge 

  

ocantil este cantón So gunda .- 

socios fundadores no 8es reservan en su pron 

cho ¿, premio ¿beneficio o corretaje alguno 

.T ercera.»- El socio señor Jorge Ed Alujas, 

  

queda facultado: a orectúe. 

tiones y actos correspondientes a la aprobación 

:. inscripción y funcionamiento de esta compañia -. 

O CONCELUSIOON =Agregue usted ¿Bofior 

Notario ,lo6 documentos que se los acompaña. ' y oumpla 

las formalidades de ley ,para el perfecocjonamiento 

sente escritura . firmado doctor Jorge 

  

SO UN CoP._ITIA Ss Esta escritura es 

  

As acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo



  

  

fecha veintidós .de' agosto de mil novecientos 

“Yo o0hocientos setenta y ocho de fecha veintinueve de 

":Agosto del másmo año +. -. Quedan agregados:los certifi 

c.0 10902037787 
C.T.ffO13900: z 
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a! 

        EA da o 5 Opia correspoenda. a 1 reritura de Com 
NOTARIO 

Décimo Cuarto ¿ titución de la Compañía " DISTRIBUIDORA DE ALIMENTO 
Ernesto Tama €. 

ABOGADO 7 DIALSA D.A,? le : 

Quayaquil-Ecuador 

8 A 

9 ERA AO 

MO ! 0 

ADO] ERNESTO TRA Ok: 
aja Décimo Cuorja ee: Cornjón Guayag 

  

HEY. TEA 7, h AA NO 15 

16 Noviembre de mál novecientos ochenta y tros ,tomÉ nota « 

17 
: 

18 

      la matoí 

el señor Intendente de Compañías mediante Resolua ión 

moro 3J0-04-»83-=1976 de fecha disco tuuevo de dicsenbre de m 

0 , 19 novecientos ochenta y tres ,aprobd la escritura que conti; 

| 20 no esta espia, Guayaquil ,Diciembre 19 de 1.983.- 

    
y Y LR a LN 

La K 

Da    

    

. 
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23 

24 
A a o >? , 

26 Ll A 

20 ¡Corti fico 1 Que en cumplimiento de lo erdenado en la Resolución | 

27 

28 
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a rn 

no 

la constitución de la compoñila denominada "RISTRIBUIDORA DE ALIMENTOB(DIAL_ 

84) Budo", de fojas 37.040 a 37.675, nánero 2.089 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el námero 16,240 del Bspertorio.= Guayaquil, veinte y wo de 
P | 

opiienta y trom.- El Registrador Mercantiles 

ANDRADE 

PART fechn de hoy, fue archivada una copla nuténtica | ' : 

Pr en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 2% 

y ¡de Agoete de 1.973, por cl neñor Presídento de la República, publicado en 

10 | el Megtatro Oficial NO 878, del 29,4 gosto de 1.975.- Guayaquil, veinte 

11 uno de Diciembre de mil novecte plo hotenta y tres.= 71 Registrador 

5 a ZA 
AAA SS 13 ml a “ 

RLÓIVAR ANDRADE " 
1% Damistradar M di á 2D uscuail 

  

Ce rt1240o 000 con fecha yd ha » so ha archivado el Certificado é 

Afiliación a la Címara de Comerc PA Guayaquilo.- Guayaquil, veinte y um 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Wee, 9 á 

PE o SC -DA -5G- g3 UL 

Guayaquil, enexo 6% de 1984 

Señor 

0 GERENTE DEL BANCO 

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

a Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la CompañíarDISTRIBUIDORA DE ALI 

MENTOS (DIALSA) S.A.” 

Muy Atentamente 

O. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Alles 1JERA . / 

/ 
es 

E o 

Y 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

pdec


